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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 15 DE ABRIL DE 2026 

 

CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA DR. ADRIANA CONSUELO LÓPEZ 
MARTÍNEZ, DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, FALLÓ EN LA ACCIÓN DE TUTELA CON RAD. N. 11001-02-03-000-

2026-01601-00   INSTAURADA POR  MARÍA OLIVA CONTRERAS SÁNCHEZ 
CONTRA LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ Y LOS JUZGADOS CUARENTA Y NUEVE CIVIL DEL CIRCUITO Y 
SÉPTIMO DE FAMILIA DE LA MISMA CIUDAD, EN CONSECUENCIA, NOTIFICAR 
GABRIEL ROMERO,DIANA MARICEL MUÑOZ BELTRÁN,  YUDY PEÑA 

TÉLLEZ, DIANA DEL PILAR AMAYA CONTRERAS,JAIME ORLANDO AMAYA 
CASTRO, ASTRID CAROLINA AMAYA CASTRO, EDGAR EFREN AMAYA 

NAVARRETE, CAMILO ANDRÉS AMAYA TORRES Y AURA MARCELA AMAYA 
CASTRO   EN EL PROCESO CON RADICACIÓN N. 11001-31-03-022-2014-
00459-01 Y A TODOS AQUELLOS QUE PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE 

AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  
 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 21 DE ABRIL DE 2026 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 21 DE ABRIL DE 2026 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE; 

 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 


